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Resumen 

 
La investigación tuvo como objetivo establecer la relación de las contrataciones del 

Estado con el proceso de contratación directa del Gobierno Regional San Martín, 

2020. La investigación fue tipo básica, diseño no experimental, transversal y 

descriptivo correlacional. La población fue de 80 trabajadores administrativos, y se 

seleccionó una muestra de 50 utilizando la técnica de muestreo no probabilístico. 

La técnica de recolección de datos fue la encuesta y como instrumento el 

cuestionario. Los resultados determinaron que el nivel de aplicación de las 

contrataciones del Estado en el Gobierno Regional San Martín se ubica en el rango 

medio de valoración (48%), a diferencia del proceso de las contrataciones directas 

que obtuvo una valoración del 86% nivel regular, siendo estas considerada como 

escala de medición de mayor respuesta del instrumento aplicado. Concluyendo 

que, existe relación significativa entre las contrataciones del Estado y el proceso de 

contratación directa del Gobierno Regional San Martín; con una sig. (0,000<0,05) y 

un coeficiente de Pearson (r=0,557) que implica una correlación positiva moderada; 

además, de que las contrataciones del Estado influyo en un 31% al proceso de las 

contrataciones directas durante el estado de emergencia en el gobierno regional. 

 

Palabras clave: Contrataciones del estado, contratación directa, fiscalización, 

transparencia, selección. 
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Abstract 

 
The objective of the research was to establish the relationship between State 

contracting with the direct contracting process of the San Martín Regional 

Government, 2020. The research was basic type, non-experimental, cross-sectional 

and descriptive correlational design. The population was 80 administrative workers, 

and a sample of 50 was selected using the non-probabilistic sampling technique. 

The data collection technique was the survey and the questionnaire as an 

instrument. The results determined that the level of application of State contracting 

in the San Martín Regional Government is located in the medium range of valuation 

(48%), unlike the process of direct contracting that obtained a valuation of 86% 

regular level, being these considered as measurement scale of greater response of 

the applied instrument. Concluding that there is a significant relationship between 

State contracting and the direct contracting process of the San Martín Regional 

Government; with a sig (0.000<0.05) and a Pearson coefficient (r=0.557) that 

implies a moderate positive correlation; in addition, that the hiring of the State 

influenced 31% of the process of direct hiring during the state of emergency in the 

regional government. 

Keywords: State contracting, direct contracting, control, transparency, selection. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

A nivel mundial, la contratación pública es especialmente sensible a la influencia 

de normativas desconocidas. Las crisis económicas y las guerras mundiales 

marcaron luego la trascendencia de la contratación pública como instrumento 

esencial de las estrategias públicas para relanzar la economía o para dinamizar 

el desarrollo nacional (Benavides y Moreno, 2016). Asimismo, la vulnerabilidad 

administrativa del Estado en una circunstancia de crisis, avizora la condición de 

delicadeza y carencia, que condiciona el desarrollo de este. Dentro del Derecho 

Administrativo hondureño hay posibilidades de pérdidas, perjuicios e 

incertidumbre por las cualidades con que se introducen los lineamientos vigentes 

en la contratación directa del Estado en circunstancias excepcionales, las que 

se inmiscuyen estrategias administrativos sin controles fiscales paralelos, lo cual 

deja a la discrecionalidad de pocas personas las decisiones fundamentales de la 

nación en la inversión y la administración de los fondos financieros del país (Paz 

Macias, 2020). 

 

De ahí que, en situaciones de emergencia, sugiere actuar con prudencia en la 

toma de decisiones, ya que en los lineamientos existe carencia de claridad en 

las directrices, por lo que los principios deben ser tomados en cuenta en la 

administración, teniendo en cuenta los límites y jerarquía establecidos en la Ley 

(Orellana, 2013). En México, el proceso de contratación contemplados por la ley 

y sus reglamentos no cumplen con los estándares de equidad, competencia y 

eficiencia, al igual que con respecto a la contratación directa, dado que no se 

certifican el desempeño. Este problema genera compras que requieren calidad, 

fidelidad, subjetividad de costo, discrecionalidad, falta de riesgo y posible 

corrupción en el marco de contratación del poder público (Licon Ramirez y 

Breceda Pérez, 2020). Por otra parte, en Colombia, la mayor crisis de salud de 

la historia, provocada por la infección por COVID-19, ha requerido la rápida 

mediación de los órganos del Estado, permitiendo la contratación directa, pero 

esto ha puesto en peligro miles de millones de pesos aportados, demostrando 

que en un país como Colombia no tanto una emergencia de bienestar detiene a 

los malos, en realidad los estimula (Mendieta y Rojas, 2021). 
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En el Ecuador, la contratación pública en situaciones de crisis realizada por el 

gobierno durante la pandemia de la Covid-19 sigue siendo el centro de una serie 

de denuncias sobre la corrupción que cometen los contratistas naturales o 

jurídicas hacia sus trabajadores y que mantienen una relación directa con el 

Sistema Nacional de Contrataciones Públicas. Asimismo, realizan compras 

públicas en situaciones de crisis con precios supuestamente inflados, sin que las 

autoridades de control tengan la posibilidad de realizar una actividad de 

evaluación ante declaraciones de adjudicación de estrategias de contratación 

(López, 2021). 

 

A nivel nacional, el estado es considerado como una entidad política cuyo fin es 

determinar las reglas de competencia y oportunidades para el desarrollo de las 

personas y la sociedad. La razón del Estado es, por tanto, lograr un entorno 

cotidiano satisfactorio y próspero para la población. La búsqueda de la 

prosperidad que lleva a la población a decidirse por un plan de competencia 

social basado en intereses comunes ya encontrar una identidad representativa 

en este sentido (Instituto para la Democracia y la Asistencia Electora, 2009). 

Según cálculos desarrollados por Shack et al. (2021), en 2019, el país perdió 

más de 23 mil millones de soles por corrupción y malversación de fondos, lo que 

representa principalmente el 3% del PIB y el 15% de la ejecución presupuestaria 

de ese año. Se cree que esto se debe a varios factores que se han sumado a los 

problemas anteriores del estado con una mala gestión de contratos y 

mecanismos inadecuados de control interno y rendición de cuentas. 

 

Si a esto le sumamos que parte constitutiva del Estado es el poder que se ejerce 

mediante de una administración, que actúa y obra a través de un conjunto de 

establecimientos que han dado origen al Estado actual, sobre el cual se sustenta, 

pues, la indagación, de qué sirven las instituciones estatales, a iniciativa de la 

administración estatal, actuar de acuerdo con el interés de la población de que 

sus actividades sean precisas, eficientes o no, y traigan resultados para los 

gobernados (Instituto para la Democracia y la Asistencia Electora, 2009). El SIAF 

es uno de los principales órganos de control en el país. Se registra todo el 

desarrollo de los activos, siendo una de las partes principales en la lucha contra 

las irregularidades. Posteriormente, para dar seguimiento al plan financiero, 
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hacia fines de año las entidades públicas contratantes (EPC) comienzan a 

contratar mercancías, administraciones y obras para ser competentes en el 

gasto de su plan financiero (Ministerio de Economía y Finanzas, 2007). 

 

Según la Ley 30225, los contratos que celebren los trabajadores públicos deben 

fundarse en los estándares de claridad, legitimidad, oportunidad, equidad entre 

los demostrados en el artículo 2 del reglamento antes mencionado. Lo 

equivalente se expresa en el artículo 27, que son sospechas en cuanto al trato 

de compra de mano de obra y productos por parte del Estado con las personas, 

pero la revisión y control debe en todo caso completarse, no obstante, en la 

ejecución de las compras, lo previsto no ocurre la ley, dando lugar a un indicio 

de envilecimiento de las autoridades, quienes demuestran que los lineamientos 

permiten tales actos (Congreso de la República del Perú, 2014). 

 

Aunque en realidad es cierto que mientras aseguran bienes y servicios, también 

es un hecho que el artículo 85, que en caso de que se haya ejecutado el plan de 

gastos, tienen diez días para tener la opción de dar un registro a la OSCE, con 

el informe en particular, sin embargo, vemos que en estas condiciones, la entidad 

central de la supervisión termina tolerando dichas adquisiciones directas, 

existiendo solo un canal de supervisión directo, relacionado con la necesidad de 

que la organización profesional esté facultada. Al hacer un análisis de la Ley 

30225, de Contrataciones del Estado, se ha fundamentado en la gran 

administración el directorio del estado y sus autoridades, pero a través del DU 

se pasan por alto las técnicas autoritarias que implica corrupción contra la 

Administración Pública. 

 

Desde luego, existe una circunstancia negativa, que incorpora que una norma 

similar ha expuesto a la estructura en una situación de estado de emergencia, 

como lo muestra el artículo 27 de la Ley 30225, la cual ha determinado que en 

dichas presunciones se crean compras inmediatas. En base a esta posición, los 

controles no se completan, pasando de una u otra forma a los servidores públicos 

a su elección, siendo estas condiciones ideales para tener la opción de ampliar 

los indicios de corrupción, particularmente en el caso de que no exista un 

programa de fiscalización y control, por dicho caso único, de contratación directa, 
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para hacerlo bajo dicha figura legítima de la norma donde se camufla un acto 

administrativo común, como exoneración. 

 

A nivel institucional, el GORESAM durante el primer trimestre correspondiente al 

periodo 2021, se programaron ejecutar 38 contrataciones, de las cuales se 

ejecutaron 23; lo que equivale al 61% de las contrataciones programadas para 

su ejecución en el PAC 2021. En cuanto a contrataciones directas, hubo 

programadas 2, de las cuales solo uno (1) han sido ejecutadas, mientras que el 

resto (1) no han sido ejecutadas. Las modificaciones efectuadas en el proyecto 

Anual de Contrataciones, de la primera mitad del año 2021, se realizaron 

siguiendo los procedimientos y condiciones establecidas en la Ley del 

Presupuesto Público - 2021, en la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, vigentes y la DIRECTIVA Nº 002-2019-OSCE/CD (Azaldegui 

Gómez, 2022). 

 

Bajo esa realidad, el problema general del estudio fue: ¿De qué manera se 

relaciona las contrataciones del Estado con el proceso de contratación directa 

del Gobierno Regional San Martín, 2020? Además, los problemas específicos: 

fueron: ¿Cuál es el grado de aplicación de las contrataciones del Estado en el 

Gobierno Regional de San Martín, 2020? y ¿Cómo es el proceso de las 

contrataciones directas durante el estado de emergencia en el Gobierno 

Regional de San Martín, 2020? 

 

En relación con su justificación, el estudio tuvo valor teórico, porque aportó en 

la generación de nuevo conocimiento respecto al nivel de aplicabilidad del 

sistema de contratación del estado y la evaluación del proceso de contratación 

directa en el GORESAM, así como también, sobre la evaluación de la relación 

entre estas dos variables. De igual manera, en justificación práctica, se 

resolvió el problema del desconocimiento sobre la relación que existe entre la 

contratación del estado y el proceso de contratación directa en el GORESAM. 

Además, se resolvió el problema del desconocimiento del proceso de 

contratación directa en la institución. De igual forma, la información obtenida en 

el presente es de extraordinario compromiso para con toda probabilidad 

comprender el Sistema de Contrataciones Públicas del Estado, y lograr una 
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mejor administración y control sobre el gasto de los fondos públicos gestionados 

por las autoridades gubernamentales de la Región San Martín. Por otra parte, 

tiene una legitimación metodológica en virtud de que el presente responde a un 

correcto ciclo sistémico y la utilización de instrumentos aprobados por 

especialistas en relación con el tema contemplado, lo que fue significativo para 

atender el tema y diferenciar las especulaciones planteadas de manera clara, 

exacta e imparcial. 

 

También, tiene justificación social ya que sumó con el Gobierno Regional de 

San Martín sobre el conocimiento actual del grado aplicabilidad de las 

contrataciones con el estado, así como también en la identificación del proceso 

de contratación directa, la cual les permitirá a los gestores tomar decisiones 

coherentes. Por lo que la presente se centró en sumar a la eficacia de la 

administración del gobierno de turno a través de una correcta utilización del 

Sistema de Contrataciones, como ayuda para la adecuada administración de las 

reservas del Estado. Finalmente, el presente fue de gran ayuda en razón de que 

hoy en día es importante conocer y tratar con eficacia el marco de la contratación 

estatal ya que puede beneficiar y ser de extraordinaria utilidad a la población que 

se encuentran inmersas en la administración pública. 

 

De esta manera el objetivo general es: Establecer la relación de las 

contrataciones del Estado con el proceso de contratación directa del Gobierno 

Regional San Martín (GORESAM), 2020. Además, tenemos los siguientes 

objetivos específicos: Evaluar el nivel de aplicación de las contrataciones del 

Estado en el GORESAM, 2020; y Evaluar el proceso de los contratos inmediatos 

durante el estado de excepción en el GORESAM, 2020. 

 

Finalmente, se han planteado las hipótesis de la investigación, teniendo como 

hipótesis general: HG: Existe relación importante a través de las contrataciones 

del Estado y el desarrollo de contratación directa del Gobierno Regional San 

Martín (GORESAM), 2020. Las hipótesis específicas son: H1: El grado de 

aplicación de las contrataciones del Estado en el GORESAM, 2020 es alto.; H2: 

El proceso de las contrataciones directas durante el estado de emergencia en el 

GORESAM, 2020 es eficiente. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
En antecedentes internacionales, Mendieta (2022), en su estudio básico, 

diseño no experimental analítico. Llegó a concluir que, la decisión de comprar 

bienes o servicios directamente, implica también la decisión de declarar que no 

existen sustitutos perfectos o cercanos que cumplan con el requisito, pero que 

crea una barrera legal adecuada a la entrada de otros productores que crean 

condiciones que no son perfectas en situaciones de competencia o monopolio, 

donde un proveedor es considerado único por una autoridad pública, tiene poder 

de mercado para influir en su precio. Estudio que será relevante al momento de 

abordar problemas relacionados a la competencia imperfecta y su 

comportamiento con el mercado. 

 

García et al. (2021), en su estudio tipo básico, alcance representativo y diseño 

transversal no experimental. Aplicaron el análisis documental mediante una 

manual de revisión documental. Los resultados muestran que el uso de la 

directiva para la apertura en el uso de SECOP I y II en las contrataciones públicas 

en los distritos de clasificación 6 de Antioquia en el período 2014 - 2018, han 

mostrado deficiencias en conjuntos de datos faltantes, contratación de 

inscripción directa sin distribución, acuerdo, ciclos serios que no tienen los 

registros de interacción distribuidos, procesos competitivos sin oferta ganadora 

distribuida, sin acto de juicio distribuido. Concluyeron que la aplicación de la 

directiva de transparencia depende de la evaluación de indicadores que permitan 

estimar el riesgo de corrupción, como la pérdida de competencia, la pérdida de 

transparencia y las peculiaridades del proceso de contratación pública. Estudio 

importante para discutir respecto a la calidad de la información durante el 

proceso de contratación. 

 

Paz (2020), en su investigación de tipo teórica, enfoque cualitativo, analítico. El 

autor llegó a concluir que, se deberá fortalecer la normativa vigente respecto a 

las tipificaciones de los no cumplimientos de los procedimientos administrativos 

durante una situación de estado de emergencia, la cual es una necesidad 

nacional que posibilita el impulso de reformas que garanticen una sana 

administración de los recursos públicos del estado. Existiendo la necesidad de 
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aumentar los niveles de involucramiento de la población en la toma de decisiones 

cuando se presenten estas eventualidades excepcionales, regulando los 

acuerdos con una cantidad de personas que buscan el bienestar y desarrollo del 

país. 

 

Mondragón et al. (2020), en su investigación de tipo teórica, cualitativo, enfoque 

analítico descriptivo, hermenéutico. La muestra lo conformaron una serie de 

estudios estructurados recolectadas en las fuentes de información de revistas 

indexadas. Se determinó que, la cancelación de los contratos de servicios 

pactados con el Estado puede y es plenamente capaz de prevenir, generar y 

mitigar la creciente expansión de problemas críticos como la proliferación de 

eventos negativos que amenazan la solides de la economía y la política; e incluso 

actividades conexas como labores de gestión y auditoría, todo para proteger la 

integridad pública del gobierno y los gobernados. 

 

Flores (2020), desarrolló un tipo de estudio básico que consta de un diseño 

transversal. Llego a concluir, que con la presentación de los tratos de estructura 

acogidos en la Ley N° 19.886, y con la ampliación y pauta de las razones de la 

oferta privada y del trato directo, se produce efectivamente la cuestión trabajando 

en conjunto acerca de cuál es la modalidad general de contratación, ya que las 

razones de la oferta privada y el trato directo presentan una ventaja de 

apreciación que haría concebible deshacerse de la oferta pública. Además, hay 

marcas que necesitan ser evaluadas por el administrador y el poder autoritario, 

para incrementar la oferta concursable y la transparencia, por ejemplo, la que 

depende de la confianza que la Administración tenga en el trabajador del 

proyecto y que por la naturaleza del acuerdo permiten abstenerse de oferta 

pública, en términos expansivos. 

 

Howell y Potgieter (2019), en su estudio de modelo básico, diseño no 

experimental. Concluyeron, que a pesar de los objetivos de que los marcos 

institucionales gobernados por blockchain operen como entornos totalmente 

autónomos dentro de los cuales todas las interacciones comerciales puedan ser 

mediadas a través de contratos inteligentes, la incompletitud inherente de los 

contratos debido a los límites en la disponibilidad de información; igual continuará 
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existiendo un papel para las instituciones de gobernanza de contratos del mundo 

real como complemento de los acuerdos de gobernanza de blockchain. Los 

contratos inteligentes pueden ser adecuados para transacciones puntuales de 

rutina, de bajo valor, altamente estandarizadas y fácilmente codificadas con 

resultados predeterminados y ejecutadas dentro de un horizonte de tiempo corto 

desde que se lleva a cabo el acuerdo. Sin embargo, cuanto más compleja y única 

es la transacción, mayor es el valor en riesgo, más difícil es anticipar y especificar 

con precisión las contingencias y medir y observar los resultados, y cuanto más 

largo es el marco de tiempo entre el acuerdo y la ejecución, menos probable es 

que la contratación inteligente será más eficiente que la contratación del mundo 

real. De hecho, en muchos casos, un contrato inteligente puede resultar más 

costoso de administrar. 

 

Maurya y Srivastava (2019), en su investigación de tipo campo a través de 

entrevistas en profundidad y observación directa en tres estados de la India. Los 

autores concluyeron, que el documento destaca la necesidad de generar 

flexibilidad en la estructura de gobierno al diseñar los contratos. Además, los 

gerentes deben combinar ambos mecanismos de gobierno de manera dinámica 

para alinearse con la naturaleza de la transacción para controlar el oportunismo 

de los socios. Finalmente, los autores contribuyen al debate existente sobre el 

enigma de la relación entre los mecanismos de gobernanza y brindan una nueva 

explicación. 

 

Rizzo y Lacaz (2017), en su estudio de modelo básico, bajo un diseño no 

experimental descriptivo, con una base de datos de 2013 y 2014 del contenido 

de las reuniones con los directores y un grupo central de trabajadores de la salud. 

Concluyeron, que la ordenación de cargos, profesiones y tasas de remuneración 

tiene puntos fuertes para una persona directiva, entendida como instrumento 

para la asociación de la unidad de trabajadores en lugares/capacidades en los 

grupos de salud. Es vital que los impulsos que podrían avanzar en la obsesión y 

la evaluación de expertos para hacer una profesión experimentaran limitaciones 

financieras que minaron su aplicación según la ley. Llegaron a concluir que, la 

contratación prevista en un concurso abierto similar incluía solo trabajadores de 

la organización directa, y en consecuencia con su ejecución, el empleo de 
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recursos humanos a través de afiliaciones públicas no estatales. Aunque hay 

limitaciones en la clasificación de cargos, profesiones y remuneraciones, es 

importante también reducir el trabajo de integración de la salud como se describe 

en este estudio, lo que debe ampliar la discusión sobre la eficacia de la gestión 

de la salud en el estado y los efectos sobre la contratación laboral. 

 

En antecedentes nacionales, Medina (2022), en su investigación de tipo 

básico, cuantitativo, deductivo, nivel descriptivo. La población lo conformaron 22 

colaboradores del Gobierno Regional de Amazonas. La técnica aplicada fue la 

encuesta. Encontró que existe un vacío legítimo en los trabajos que realiza la 

organización directa, y en este sentido, se decide que no es aplicable la Ley 

N°30225 y sus directivas no están siendo debidamente aplicados, circunstancia 

que incide negativamente en la implementación de diferentes tipos de ciclos 

electorales y estructuras de reclutamiento, especialmente en la organización 

directa en la localidad de Amazonas. 

 

Barrionuevo (2020), desarrollo un tipo de estudio básico, alcance exploratorio, 

diseño transversal tipo no experimental. La técnica fue el análisis documental. 

Finalmente, llegó a la conclusión de que, presumiendo que la metodología de 

ejecución de obras comunes por contratación directa no tiene fundamento 

legítimo en el ordenamiento general peruano, ya que el supuesto legítimo de 

esta, la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG. Este estudio muestra la 

situación actual, en cuanto a la ejecución de las obras por la modalidad de 

contrata directa, lo vincula con un caso de resolución de Contraloría, refiriéndose 

además a la constitución política del Perú. 

 

Mientras que las teorías de las variables de estudio, se habló de la variable 

Contratación Pública del Estado. El Organismo de Supervisión de las 

Contrataciones del Estado es un organismo público descentralizado que tiene 

cabida en la Presidencia del Consejo de ministros. En este caso, se trata de un 

órgano que sustituye a la sede del Consejo de Estado. Su motivación es el 

control de los procesos de obtención, y esto lo realiza principalmente el 

Organismo de Supervisión de las Contrataciones Públicas (OSCE) y la 

Contraloría General de la República, en el ciclo autoritativo; sin sesgos a la 
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fiscalización de los especialistas jurídicos ni al control político que hizo por 

siempre el congreso de la república (OSCE, 2012). 

 

Dentro de sus capacidades están; garantizar y adelantar entidades que 

completen la contratación efectiva, dentro de los límites de la Ley. Regular la 

contratación tanto de forma irregular como específica en consonancia con una 

parte de los procesos de contratación. Suspender metodología de 

determinación, cuando se distinga la necesidad de practicar actividades 

restaurativas. En definitiva, notificar a la CGR indicios de daño de manera válida 

si existen indicios sensibles de daño patrimonial del Estado o de mala conducta 

o incumplimientos reales o graves de obligaciones mercantiles beneficiosas 

(Álvarez, 2021). 

 

El OSCE debe instruir a la Contraloría General de la República de los casos en 

que distinga indicios de impericia, descuido, deshonra o conducta antiética en 

estos procesos. Además, tiene la facultad de aplicar aprobaciones a los 

licitadores y trabajadores de obras que abusan de las disposiciones establecidas 

en la Ley de Contrataciones del Estado y demás lineamientos. Los 

procedimientos contractuales por el reglamento y su modificación están 

representados por las normas que lo acompañan, sin perjuicio de la aplicación 

de otras normas de regulación pública: a) Principio de Promoción del Desarrollo 

Humano: La contratación pública debe promover el desarrollo humano, así como 

las normas generalmente aceptadas respecto a esta situación (Effio y Pajuelo, 

2010). b) Principio de Moralidad: Todas las actuaciones relacionadas con los 

ciclos contractuales de la entidad estarán sujetas a las normas de autenticidad, 

honradez, intangibilidad, equidad e integridad (Ivette, 2010). 

 

c) Principio de Libre Concurrencia y Competencia: La contratación incorporará 

lineamientos que promuevan la más amplia, sensata y desprejuiciada 

simultaneidad, mayoría y cooperación de los oferentes (Pérez, 2021). d) 

Principio de Imparcialidad: Las disposiciones y fines de las autoridades y órganos 

responsables de la gestión de la Entidad, se asumirán en estricta aplicación de 

esta norma y su Reglamento; así como en la consideración de modelos 

especializados que permitan la objetividad en el trato a los oferentes y 
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trabajadores del proyecto (Morón, 2014). e) Principio de Razonabilidad: En todo 

ciclo de elección, el propósito de los acuerdos debe ser cuantitativo y 

subjetivamente sensible para satisfacer el interés público en base de los 

resultados obtenidos (Lucchetti, 2015). f) Principio de Eficiencia: Los contratos 

que establezcan los órganos deberán ejecutarse en las mejores condiciones de 

valor, costo y ejecución con el mejor aprovechamiento de los recursos materiales 

y humanos disponibles. El reclutamiento debe ser una medida de velocidad, 

economía y productividad. 

 

g) Principio de Publicidad: Abarca el procedimiento de selección y la ejecución 

que se den como resultado deberán estar supeditadas a una exposición y 

dispersión satisfactoria y adecuada para asegurar la libre simultaneidad de los 

posibles postores. h) Principio de Transparencia: Toda contratación debe 

basarse según la normatividad y las calificaciones respectivas, respectando así 

el proceso establecido de forma transparente para los oferentes (Castelo, 2015). 

Finalmente, i) Principio de Economía: En todas las contrataciones se aplican en 

las fases de los procesos de contratación las medidas de franqueza, rigidez, 

fijación y reserva de fondos en la utilización de los bienes (Vlex, 2020). 

 

En sus dimensiones tenemos a a) Fiscalización; definida como el procedimiento 

o conjunto de acciones por la cual se lleva a cabo la verificación de la oferta 

analizada por el postor. Además, es una fase en donde las acciones no regulares 

pueden influir directamente en la provocación de daños al erario público. Pues 

es aquí donde se produce el pago del precio y el recojo de las contraprestaciones 

(Cubillo, 2010). En cuanto a sus indicadores tenemos a: i) Plazo de 

cumplimiento; descrito en el período al que se aplica la fecha de inicio y de 

expiración del período de ejecución del contrato (Agencia Nacional de 

Infraestructura, 2019). Continuando con ii) Administración de recursos 

financieros; comprende el conjunto de principios que se utilizan para conformar 

los sistemas, mediante la cual, una entidad es responsable de planificar, 

organizar y administrar sus propios recursos financieros, siendo responsable de 

las decisiones de presupuesto e inversión (Universidad CETYS, 2020). 

Finalmente, iii) Veracidad de documentos; la cual refiere al valor de verdad de 

un documento a archivo como una autentificación física de los hechos que 
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almacena. Esta es analizada a partir de la instancia o muestra original del 

documento (López, 2017). 

 

Continuando con la dimensión, b) Transparencia, es un principio de la 

contratación pública que consiste en garantizar una publicidad leal a todos los 

posibles licitadores, lo que permite la apertura de la competencia contractual del 

sector público a través de procedimientos de control imparciales (Ministerio 

Público Fiscalía de la Nación, 2020). Sus indicadores son; i) calidad de 

información, se caracteriza por información precisa, accesible, actualizada, 

completa, útil, y orientada al usuario. Características personales que aumentan 

la exactitud, oportunidad, pertinencia y comprensión de la información 

proporcionada (PowerData, 2019). Continuando con ii) Igualdad de 

oportunidades, es un principio de la contratación del estado, orientado en la 

legislación que sustenta la garantía de un trato igual y equitativo entre los 

contratistas, que es la máxima garantía del interés público (Ministerio Público 

Fiscalía de la Nación, 2020). Finalmente, con iii) Difusión de información, 

constituye una gran ayuda para el juego limpio en la vida gerencial y la opción 

de control disponible para gerentes y candidatos a contrato. 

 

Finalmente, con la dimensión c) Selección; definida como una fase fundamental 

del proceso de contratación. Se caracteriza por todos los trabajos encaminados 

a lograr la manifestación de la voluntad conjunta de los licitadores del elemento 

público y del tercero del contratista, cuando las relaciones entre ambos sean 

bilaterales (Retamozo, 2017). En cuanto a sus indicadores: i) Registro de 

proveedores, definido como un registro único, de carácter administrativo. Su 

función es registrar a todas las empresas y personas naturales, sean nacionales 

o extranjeras que tengan interés en contratar con las entidades del estado 

(Abanto, 2011). Continuando con ii) Integración de bases, constituyen reglas 

concretas del proceso de selección porque lo estos deberán precisar las 

correcciones y/o modificaciones realizadas como consecuencia de la absolución 

de preguntas y de las observaciones, así como las requeridas por el OSCE 

(Gobierno Regional de Lima, 2013). Finalmente, iii) Evaluación de propuestas, 

refiere al análisis y a la calificación de la propuesta técnica, mediante, la cual se 



13  

determina cual es la licitación que cumple cabalmente con los requisitos y cuales 

no (Banco de Desarrollo de América del Norte, 2001). 

 

Continuando, se habló de la variable Contratación directa. Es una estrategia 

de determinación que, en especial, habilita a las Entidades a contratar de forma 

directa con un determinado proveedor, según lo establecido por el art. 27-Ley de 

Contrataciones del Estado (Perú Compras, 2019). En términos más sencillos, se 

trata de una metodología de elección que, en especial, permite a las Entidades 

contratar de forma directa con un determinado proveedor. La contratación directa 

excluye el sistema de elección, pero en todo caso deben completarse las 

demostraciones y acuerdos preliminares que se cierren por razón de la 

estrategia, es decir, los distintos requisitos, condiciones, costumbres, solicitudes 

y garantías que corresponderían de cumplirse (Gobierno del Perú, 2020). 

 

Excepcionalmente, las entidades podrán realizar un contrato directamente con 

un determinado proveedor en los siguientes casos: a) Al contratar con otra 

Entidad, dado que por costos de azar es más competente y de hecho plausible 

para satisfacer la necesidad, y lo anterior no es contradicho en ese estado de 

ánimo de la Constitución Política del Perú. b) cuando se trate de una 

circunstancia de crisis derivada de circunstancias devastadoras, circunstancias 

que influyan en la protección o seguridad pública, circunstancias que 

representen un riesgo real de que ocurra alguna de las anteriores, o una crisis 

de bienestar pronunciada por el órgano de control del marco de bienestar 

público. c) Bienestar, se trata de una circunstancia de deficiencia demostrable 

que incide en el Sujeto o le impide cumplir con sus funciones o cometidos. En 

definitiva, cuando el ejército, la policía nacional peruana y los organismos que 

integran el sistema de inteligencia nacional necesitan un acuerdo secreto, de 

misterio militar o por motivos de solicitud interna, los cuales deberán mantenerse 

disponibles para su posterior cumplimiento según lo señale el reglamento, antes 

evaluación ideal de la Contraloría General de la República (Dirección Técnico 

Normativa de la OSCE, 2017). 

 

En sus dimensiones tenemos a: a) Planificación, esta es la etapa en que los 

gerentes estudian las metas y acciones de antemano y basan sus acciones en 
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métodos, planes o lógica. Aquí se establecen los objetivos de la organización y 

se definen los métodos apropiados para alcanzarlos. Contiene orientación para 

las organizaciones sobre cómo obtener y utilizar los recursos para lograr las 

metas propuestas (Salazar y Romero, 2006). 

 
 
 

En cuanto a sus indicadores están: a) Gestión de la información, se define como 

un proceso en el que se gestiona el ciclo de vida de los datos, comenzando por 

su adquisición, concluyendo en la disposición final (archivo o eliminación). 

Además, durante todo el ciclo de vida, también se ven etapas como la extracción, 

integración, selección y distribución a los interesados (Gonzáles, 2017). Y, b) 

Contenido de interés público, la cual se define como aquello que busca la 

sociedad en su conjunto, pensando en su propio beneficio. Induce a reflexionar 

sobre los problemas preocupantes en materia de políticas públicas y reforma del 

estado, así como la distribución de los recursos públicos (Correa, 2006). 

 

Continuando con la dimensión b) Ejecución, la cual consiste en una etapa en la 

que el proyecto se pone en marcha aquello que se ha planificado en etapas 

anteriores. En otras palabras, es el despliegue de todas las estrategias 

programadas para llevar el proyecto a la línea de meta (Atlassian, 2020). En 

cuanto a sus indicadores están: a) aplicación, referida a la acción, asiduidad o 

afición mediante la cual se realiza o ejerce una determinada acción para lograr 

algo concreto. Y, b) administración efectiva, caracterizada por la gestión de 

recursos por eficacia y eficiencia, con el fin de lograr los mejores resultados. Esto 

debe incluir el diseño e implementación de métodos y estrategias para facilitar la 

planificación y ejecución de las actividades programadas (Salcedo et al., 2019). 

 

Y finalmente, c) Evaluación, refiere al análisis y a la calificación de las diversas 

propuestas técnicas, mediante, la cual se determina cual es la licitación que 

cumple cabalmente con los requisitos y cuáles no. Según la cual, procederían o 

no en la contienda para ver si puede o no quedarse con la ejecución del proyecto 

(Banco de Desarrollo de América del Norte, 2001). En cuanto a sus dimensiones 

tenemos a: i) Calidad de proceso, caracterizada por una secuencia de eventos 

determinados en la calidad de los resultados. Estas responden a políticas 
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correctamente definidas, mediante la cual, se busca lograr el cumplimiento de 

los objetivos prestablecidos. En donde, para llegar a un nivel deseado, las 

entidades, realizan un proceso de evaluación y mejora continua de sus procesos. 

Y, b) evaluación, complementando el indicador anterior, refiere al control de 

procesos que realizan una entidad para poder asegurar que los resultados 

encontrados sean iguales a los deseados, solo se logrará eso, cuando, la entidad 

entra en un proceso de mejora continua, y es gracias, justamente a la evaluación 

de sus procesos. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

3.1.1. Tipo de estudio: Fue de tipo básico, puesto que empezó con un modelo 

conceptual y permaneció en él, incrementando el conocimiento científico sin 

el contraste de la situación real (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). 

 

3.1.2. Diseño de investigación: No experimental transversal, de alcance 

descriptivo correlacional. Para Hernández-Sampieri y Mendoza. (2018), 

es porque las variables involucradas no fueron manipuladas 

intencionalmente, sino que fue visto en su contexto natural para su 

posterior análisis. Descriptivo, porque describió características propias 

de la variable evaluada. Correlacional, porque se ha medido en las 

variables el grado de relación que presentan; y transversal, ya que la 

recolección de datos fue limitada y realizada en un solo instante. El 

diseño esquema fue representado de la siguiente manera 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

M = Muestra estudiada. 

V1 = Contratación del Estado 

V2 = Contratación directa 

r = Grado de relación que presentan las variables. 

 
3.2. Variables y operacionalización 

 
Variable 1 (Independiente): Contratación del Estado 

Variable 2 (Dependiente): Contratación directa 

Dónde: 
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Nota: La matriz de operacionalización está en el anexo. 

 
3.3. Población (criterio de selección), muestra, muestreo, unidad de análisis 

 3.3.1. Población: Estaba constituida por 80 colaboradores administrativos 

del Gobierno Regional San Martín (GORESAM), correspondiente al 

2020. 

 

3.3.2. Muestra: La muestra es el conjunto reducido de la población que es 

utilizado para realizar el estudio y el cual deberá ser lo más 

representativo posible (Hernández- Sampieri & Mendoza, 2018). Para la 

investigación, la muestra de estudio fueron 50 trabajadores 

administrativos del GORESAM, periodo 2020. 

 

 Criterios de selección 
 

 Criterios de inclusión: Se tomó en cuenta a trabajadores sujetos 

a la Contratación Administrativa de Servicios (CAS). 

 

 Criterios de exclusión: No se consideró a trabajadores sujetos a 

una contratación de tiempo parcial. 

 

3.3.3. Muestreo: 
 

Tipo no probabilístico por conveniencia. 

 
3.3.4. Unidad de análisis: 

 

Un trabajador administrativo del Gobierno Regional de San Martín. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Técnicas 
 

Fue la Encuesta. Para Ñaupas et al. (2018), a través de esta técnica se obtiene 

datos informativos relacionados al tema de investigación, bajo la opinión de 

ciertos selectivos sujetos sobre un determinado problema. 
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Instrumentos 
 

Se utilizó el Cuestionario, que según Ñaupas et al. (2018), sostuvo que es un 

conjunto de preguntas creadas a partir de aspectos relacionados a la 

investigación. Por otro lado, los ítems (preguntas) de los cuestionarios tuvieron 

un rango de valoración para medición de datos ordinales y estuvieron 

categorizados en escala tipo Likert, que permitieron calificar a la variable: 

Nunca=1, Casi nunca=2, A veces=3, Casi siempre=4 y Siempre=5 

 

El primer cuestionario de preguntas evaluó la variable Contrataciones del 

Estado y constará de 19 ítems, siendo está conformada por 3 dimensiones: 

D1=Fiscalización (6 ítems), D2= Transparencia (5 ítems) y D3=Selección (8 

ítems). 

 

Ficha técnica del instrumento 1: 

Nombre: Cuestionario sobre las Contrataciones del Estado 

Autor: Susan Mabel Diaz Ríos 

Dimensiones: 3 

Baremos: 

19 – 44: Bajo 

45 – 70: Medio 

71 – 95: Alto 
 

Mientras que de 17 ítems o preguntas fue el segundo cuestionario para evaluar 

la variable Contrataciones directas según sus dimensiones que fueron: 

D1=Planificación (5 ítems), D2= Ejecución (5 ítems) y D3= Evaluación (7 ítems). 

 

Ficha técnica del instrumento 2: 

Nombre: Cuestionario sobre las Contrataciones Directas 

Autor: Susan Mabel Diaz Ríos 

Dimensiones: 3 

Baremos: 

17 – 39: Ineficiente 

40 – 62: Regular 

63 – 85: Eficiente 
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Validez 
 

Esto fue validado por el juicio de tres expertos que respaldan la conformidad y 

validez de los instrumentos aplicados para su uso en el presente estudio: 

 

Tabla 1 

Validez del instrumento aplicado 

N° Apellidos y nombres Grado académico Dictamen 

1. Paucar Llanos, Paul Gregorio Doctor Aplicable 

2. Panche Rodríguez, Beatriz Doctor Aplicable 

3. Alegria Varona, Gonzalo Ricardo Doctor Aplicable 

Fuente: Validación de los instrumentos de investigación – Anexos. 

 
 

Confiabilidad 
 

Mediante la prueba de piloto, se evaluaron los instrumentos aplicados según el 

valor obtenido del Alfa de Cronbach, y esta debe ser superior a 0.7; lo que 

indica que es confiable. Para George y Mallery (2003), la calificación del 

instrumento respecto a su nivel de confiabilidad será: Excelente (0.9 a 1.0); Muy 

bueno (0.8 a 0.9); Aceptable (0.7 a 0.8); Cuestionable (0.6 a 0.7); Pobre (0.5 a 

0.6); No aceptable (0.0 a 0.5). 

 
Tabla 2 

Confiabilidad del instrumento aplicado 

N° Instrumentos Alfa de Cronbach N° de elementos 

1. Contrataciones del Estado 0,957 19 

2. Contrataciones directas 0,812 17 

Fuente: Estadísticos de fiabilidad SPSS ver 27 – Anexos. 

 
 

3.5. Procedimientos 

 
Para empezar, se planteó el problema de la investigación, seguidamente 

procedemos a recabar datos de las variables involucradas y se presentó la 

investigación para su respectiva aprobación, previamente, se redactó una carta 

de requerimiento para el permiso al Gobierno Regional San Martín para 
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desarrollar la investigación. Hechas las consideraciones anteriores, se procedió 

a la identificación y contacto a los colaboradores que desempeñan funciones 

administrativas según la muestra de estudio establecida, y previamente con su 

consentimiento se les encuestó por cuestionarios de preguntas desarrolladas 

por el propio autor del estudio. Finalmente, luego de aplicar el instrumento, los 

datos obtenidos fueron importados a un archivo de Excel y categorizadas en 

base a una escala valorativa para facilitar la comprensión de la información y 

obtener conclusiones y recomendaciones acordes con los objetivos 

propuestos. 

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

 
Después de recolectar los datos del instrumento utilizado, la información fue 

ingresada a Excel y esta fue organizada en IBM SPSS Statistics v.27, de 

acuerdo con los objetivos que persigue este estudio. 

 

Análisis descriptivo: A través del uso de distribuciones de frecuencia 

acumulada (porcentajes) y varianza característica de la muestra estudiada en 

relación con las variables establecidas. En primer lugar, se realizó una revisión 

de los datos para comprobar la integridad de la información. Luego se realizó 

el proceso de tabulación, incluyendo el conteo de los datos obtenidos los 

cuestionarios aplicados, y los resultados se organizaron en tablas de frecuencia 

para visualizar los objetivos. 

 

Análisis correlacional: Para poder determinar cuál prueba estadística 

aplicaríamos para medir la correlación y significancia de las variables, se 

empleó la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk (muestra menor a < 50). Para 

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), el índice de correlación puede ser 

interpretado de la siguiente manera: comenzando por una correlación positiva, 

que puede ser nula (r=0); muy baja (0<r<0,2); baja (0,2<r<0,4); moderada 

(0,4<r<0,6); alta (0,6<r<0,8); muy alta (0,8<r<1) y perfecta (r=1). 

 

Análisis inferencial: El análisis de varianza determinó si los resultados de 

relación de las variables son estadísticamente significativos; el cual nos 

permitió la comprobación de la hipótesis planteada: 
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3.7. Aspectos éticos 
 

Se han tenido en cuenta los lineamientos y lineamientos establecidos por la 

Universidad Cesar Vallejo (UCV) y por ende se cumple con el desarrollo de la 

investigación. De igual forma, se aplicaron los criterios de la APA 7ª edición 

para recopilar datos recogidos de otros estudios previos. De la misma forma, 

en la investigación se aplicó ciertos aspectos éticos, fundamentados en los 

principios éticos que según Bernal et al. (2018) son el respeto a las personas, 

es decir, el trato que recibieron los trabajadores protegiendo su dignidad como 

tales, y siendo independientes en su juicio crítico. Confidencialidad, debida 

que la información conseguida de los trabajadores fue confidencial y se 

mantuvo en el anonimato. Beneficencia, en la medida en que se garantice a 

los trabajadores su exhaustiva seguridad como prioridad, esto antes de la 

búsqueda de alguna información. Justicia, donde el trabajador debe ser tratado 

con valor y sin separación de ningún tipo o atributo social, monetario o étnico. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.1. Prueba de normalidad. 

 

 

Ho: Los datos obtenidos no muestran una distribución normal. 

Ha: Los datos obtenidos muestran una distribución normal. 

 
Regla de decisión 

 

Si p > 0.05, se acepta Ho 

Si p < 0.05, se acepta Ha 

Se uso el estudio de Shapiro-Wilk, puesto que fueron 50 los individuos de 

estudio, con esta prueba determinaremos si la información recolectada es de 

una distribución usual o no, y así definiremos el método a usar en la prueba de 

hipótesis. 

 

Tabla 3 

Prueba de normalidad de Shapiro-Wilk 
 

Variables 
Shapiro-Wilk  

Estadístico gl Sig. 

Contratación del Estado ,928 50 ,065 

Contratación directa ,958 50 ,072 

Fuente: Base de datos trabajado en SPSS 27. 

 
Interpretación 

La tabla 3 presentan los valores obtenidos de la prueba de normalidad, donde 

se constató que la información de la muestra procede de una distribución 

normal; y muestran niveles de significancia mayores al p-valor<0.05, esto 

generó un rechazo a la Ho y se acepta la Ha; por lo cual, aplicaremos la 

estadística paramétrica, es decir, la correlación de Pearson (r). 

Hipótesis estadísticas 
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4.2. Resultados descriptivos. 

 

Tabla 4 

Nivel de aplicación de las contrataciones del Estado en el Gobierno Regional 

de San Martín 

Variable Niveles Intervalo N % 

 Bajo 19 - 44 16 32% 

Contratación 

del Estado 

Medio 45 - 70 24 48% 

Alto 71 - 95 10 20% 

 Total 50 100% 

Fuente: Base de datos trabajado del primer cuestionario aplicado. 

 
 

Interpretación 

 
La Tabla 4 presenta datos de una encuesta aplicada a 50 trabajadores 

administrativos del Gobierno Regional de San Martín, periodo 2020; esto según 

el puntaje obtenido para cada intervalo del valor que posee el instrumento, 

donde en el Gobierno Regional de San Martín se ha encontrado en promedio 

un nivel medio de la aplicación de las contrataciones del Estado con un 48% 

(n=24), siendo está respuesta de la muestra estudiada de mayor escala de 

medición, a diferencia del 20% que fue de nivel alto (n=10), mientras de un nivel 

bajo fue calificado con un 32% (n=16). 
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Tabla 5 

Nivel de las dimensiones de la variable Contrataciones del Estado 

Dimensiones Niveles Intervalo N % 

 Bajo 6 - 13 17 34% 

 

Fiscalización 
Medio 14 - 21 10 20% 

Alto 22 - 30 23 46% 

 Total  50 100% 

 Bajo 5 - 11 20 40% 

 

Transparencia 
Medio 12 - 18 17 34% 

Alto 19 - 25 13 26% 

 Total  50 100% 

 Bajo 8 - 18 21 42% 

 Medio 19 - 29 20 40% 
Selección 

Alto 30 - 40 9 18% 

 Total  50 100% 

Fuente: Base de datos trabajado del primer cuestionario aplicado. 

 

 

Interpretación 
 

En la tabla 5, se muestra el puntaje del intervalo de valor que se obtuvo del 

primer cuestionario aplicado, donde en el proceso de evaluar las dimensiones 

estudiadas de la variable Contrataciones del Estado en el GORESAM - 2020, 

se encontró que la dimensión de Fiscalización obtuvo un nivel alto de 

calificación con el 46%, bajo (34%) y 20% medio. La dimensión de 

Transparencia obtuvo un nivel bajo de calificación con el 40%, medio (34%) y 

26% alto. La dimensión de Selección obtuvo un nivel bajo de calificación con el 

42%, medio (40%) y 18% alto. 
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Tabla 6 

Análisis del proceso de las contrataciones directas durante el estado de 

emergencia en el Gobierno Regional de San Martín 

Variable Niveles Intervalo N % 

 Ineficiente 17 - 39 2 4% 

Contratación 

directa 

Regular 40 - 62 43 86% 

Eficiente 63 - 85 5 10% 

 Total  50 100% 

Fuente: Base de datos trabajado del segundo cuestionario aplicado. 

 
 

Interpretación 

 
La Tabla 6 presenta datos de una encuesta aplicada a 50 trabajadores 

administrativos del Gobierno Regional de San Martín, periodo 2020; esto según 

el puntaje obtenido para cada intervalo del valor que posee el instrumento, 

donde en el Gobierno Regional de San Martín se ha encontrado en promedio 

un nivel regular del proceso de las contrataciones directas durante el estado de 

emergencia con un 86% (n=43), siendo está respuesta de la muestra estudiada 

de mayor escala de medición, a diferencia del 4% que fue de nivel ineficiente 

(n=2), mientras de un nivel eficiente fue calificado con un 10% (n=5). 
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Tabla 7 

Nivel de las dimensiones de la variable Contratación directa 

Dimensiones Niveles Intervalo Nº % 

 Ineficiente 5 - 11 4 8% 

 

Planificación 
Regular 12 - 18 35 70% 

Eficiente 19 - 25 11 22% 

 Total  50 100% 

 Ineficiente 5 - 11 5 10% 

 

Ejecución 
Regular 12 - 18 37 74% 

Eficiente 19 - 25 8 16% 

 Total  50 100% 

 Ineficiente 7 - 16 4 8% 

 Regular 17 - 26 39 78% 
Evaluación 

Eficiente 27 - 35 7 14% 

 Total  50 100% 

Fuente: Base de datos trabajado del segundo cuestionario aplicado. 

 

 

Interpretación 
 

En la tabla 7, se muestra el puntaje del intervalo de valor que se obtuvo del 

segundo cuestionario aplicado, donde en el proceso de evaluar las dimensiones 

de la variable Contrataciones directas durante el estado de emergencia en el 

GORESAM - 2020, se encontró que la dimensión de Planificación obtuvo un 

nivel regular de calificación con el 70%, eficiente (22%) y 8% ineficiente. La 

dimensión de Ejecución obtuvo un nivel regular de calificación con el 74%, 

eficiente (16%) y 10% ineficiente. La dimensión de Evaluación obtuvo un nivel 

regular de calificación con el 78%, eficiente (14%) y 8% ineficiente. 
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4.3. Resultados inferenciales. 

 
Contrastación de hipótesis: 

 

Ho: No existe una relación significativa entre las contrataciones del Estado y el 

proceso de contratación directa del Gobierno Regional San Martín, 2020. 

Ha: Existe una relación significativa entre las contrataciones del Estado y el 

proceso de contratación directa del Gobierno Regional San Martín, 2020. 

 

Tabla 8 

Análisis correlacional de las variables estudiadas 

Estadísticas de la regresión  

Coeficiente de correlación Pearson (r) 0,557 

Coeficiente de determinación R^2 0,310 

R^2 ajustado 0,296 

Error típico 5,613 

Observaciones 50 

Fuente: Cuestionarios aplicados. SPSS 27. 

 
 

Interpretación 
 

La tabla 8, muestra el nivel de relación existente de las variables estudiadas 

(Contratación del Estado y Contratación directa) que según el coeficiente de 

Pearson (r=0,557) esta relación compromete una correlación positiva 

moderada, siendo esta de forma lineal y directa con las variables estudiadas; 

por tanto, cuando el nivel de aplicación de las contrataciones del Estado es alto, 

también el proceso de contratación directa del Gobierno Regional San Martín 

será eficiente o viceversa. Mientras que el coeficiente de determinación de la 

variable independiente sobre la variable dependiente es de 0,310; lo cual 

significa que la aplicación de las contrataciones del Estado influyo en un 31% 

al proceso de los contratos directos durante el estado de emergencia en el 

GORESAM, 2020. 
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Tabla 9 

Análisis de varianza de las variables estudiadas 

Grados de 
libertad 

Suma de 
cuadrados 

Media 
cuadrática 

F Sig. 

Regresión 1 680,213 680,213 21,587 0,000 

Residuos 48 1512,507 31,511   

Total 49 2192,720    

a. Variable dependiente: contratación directa. 

b. Variables predictoras: contratación del Estado. 

Fuente: Cuestionarios aplicados. SPSS 27. 

 
Regla de decisión: 

 

Sig. ≤ 0.05 = las variables se relacionan significativamente 

Sig. > 0.05 = las variables no se relacionan significativamente 

Interpretación 
 

Los resultados estadísticos de la tabla 9, muestran un p-valor determinado por 

debajo del margen de error de significancia (0.000<0.05), por lo que existen 

pruebas contundentes para aceptar la hipótesis alternativa (Ha); y afirmar que, 

si existe una relación significativa entre las contrataciones del Estado y el 

proceso de contratación directa del Gobierno Regional San Martín, 2020. 
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V. DISCUSIÓN 

 
Teniendo en cuenta los resultados presentados, discutimos los resultados de 

otros investigadores que han enfocado problemas similares. Comenzando con 

el nivel de aplicación de las contrataciones del Estado en el Gobierno Regional 

de San Martín - 2020, esta presentó una respuesta de mayor índice en el nivel 

medio con un 48%, a diferencia del 20% que fue de nivel alto, mientras de un 

nivel bajo fue calificado con un 32% (Ver tabla 4). Sobre el comportamiento de 

las dimensiones evaluativas de la variable, se constató que la dimensión de 

Fiscalización presento una valoración de mayor índice que se ubica en el nivel 

alto (46%), a diferencia de las dimensiones de Transparencia (40%) y Selección 

(42%) que presentaron un nivel bajo, siendo está respuesta de mayor escala de 

medición (Ver tabla 5). 

En términos generales, estos resultados nos demuestran una diferencia 

sustantiva entre el número de colaboradores que perciben de forma regular (nivel 

medio) y desfavorable (nivel bajo) la aplicación de las contrataciones del Estado 

en el GORESAM; y es que Perú no cuenta con leyes generales que establezcan 

normas generales o restricciones en relación con las limitaciones impuestas por 

el Estado a los contratos públicos. Cualquiera que celebre un contrato con el 

Estado pasa por un proceso establecido para el Estado desde el control, 

transparencia y elección; en este caso, el gobierno regional de San Martín 

(GORESAM) debe estar seguro del resultado generado de un contrato, así como 

la facultad de sus contrapartes gubernamentales. Por lo tanto, es importante 

enfatizar que los contratos son solo una asignación de riesgo basada en la 

relación en cuestión. Esto significa que, en principio, los riesgos y/o 

consecuencias deben atribuirse a quienes están mejor situados para soportar los 

efectos. 

Esto corrobora lo planteado en la teoría de la presente investigación, acerca de 

la prioridad que se merece la Contratación Pública del Estado que dentro de sus 

capacidades están para gestionar y garantizar que las entidades completen la 

contratación efectiva, dentro de los límites de la Ley. Y uno de los estudios que 

concuerda con los resultados obtenidos es el de Medina (2022), quien, afirma 
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que actualmente la Ley de Contrataciones del Estado (Ley N° 30225) y sus 

directivas no se aplican debidamente, circunstancia que incide negativamente en 

la implementación de diferentes tipos de ciclos electorales y estructuras de 

reclutamiento, especialmente en la organización directa en la localidad de 

Amazonas. Al respecto, Maurya y Srivastava (2019), destaca la necesidad de 

generar flexibilidad en la estructura de gobierno al diseñar los contratos. 

Asimismo, los autores García et al. (2021), concluyeron que la aplicación de la 

directiva de transparencia depende de la evaluación de indicadores que permitan 

estimar el riesgo de corrupción, como la pérdida de competencia, la pérdida de 

transparencia y las peculiaridades del proceso de contratación pública. 

Respecto al proceso de las contrataciones directas durante el estado de 

emergencia en el Gobierno Regional de San Martín - 2020, esta presentó una 

respuesta de mayor índice en el nivel regular con un 86%, a diferencia del 4% 

que fue de nivel ineficiente, mientras de un nivel eficiente fue calificado con un 

10% (Ver tabla 6). En cuanto al comportamiento de las dimensiones evaluativas 

de la variable, se constató que la dimensión de Evaluación obtuvo un nivel 

regular (78%), seguido de las dimensiones de Ejecución (74%) y Planificación 

(70%) (Ver tabla 7). En términos generales, estos resultados nos demuestran 

una gran diferencia sustantiva entre el número de colaboradores que percibieron 

de forma regular y eficiente el proceso de las contrataciones directas durante el 

estado de emergencia en el GORESAM; y es que el impacto de las situaciones 

de emergencia ejecutadas en tiempos de cuarentena y aislamiento por el covid- 

19, esto significa que se han abandonado procesos tradicionales como concurso 

público, licitación abierta, etc.; dado que existía la necesidad de un suministro 

inmediato de bienes o servicios, se pretendía realizar contratos directos, pero la 

urgencia de dichos contratos puede dar lugar a diversas corrupciones. 

Por ello, es importante recalcar que la norma administrativa permite el 

funcionamiento efectivo de los contratos, y subsanar deficiencias encontradas, 

la cual está sujeto por parte de la Contraloría General de la República. No 

obstante, si el proceso de contratación directa se involucra en una situación de 

emergencia, no es necesario cumplir con los procesos administrativos que dicta 
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la normativa, sino primará la necesidad de prevención de riesgos teniendo en 

cuenta circunstancias concretas. 

Esto corrobora lo planteado en la teoría de la presente investigación, acerca de 

que la contratación directa habilita a las Entidades Publica a contratar de forma 

directa con un determinado abastecedor, en los supuestos que contempla el 

artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado. Al respecto, Paz (2020) en 

su investigación sostuvo la importancia de fortalecer la normativa vigente 

respecto a las tipificaciones de los no cumplimientos de los procedimientos 

administrativos durante una situación de estado de emergencia, la cual es una 

necesidad nacional que posibilita el impulso de reformas que garanticen una 

sana administración de los recursos públicos del Estado. Por otro lado, es 

importante precisar la posición del autor Barrionuevo (2020), quien sostuvo la 

existencia de mayores filtros y controles en un procedimiento regular de las fases 

de contratación pública, esto para eludir la concretización de los peligros de 

inmoralidad en los contratos, pero a pesar de ello se muestran hechos de 

corrupción; y con mayor razón, el peligro es más numeroso cuando se ejecutan 

contratos directos por una etapas de emergencia, requiriendo que la Ley de 

contratos del Estado, autorice a las organismos a seleccionar un proveedor de 

su libre elección. 

Finalmente, en el presente estudio se llegó a determinar que, si existe una 

relación significativa entre las contrataciones del Estado y el proceso de 

contratación directa del Gobierno Regional San Martín, 2020; dado que se 

obtuvo una sig. (0,000<0,05) y una relación cuyo valor corresponde a una 

correlación positiva moderada (r=0,557). Asimismo, a través del coeficiente de 

determinación se constató que la aplicación de las contrataciones del Estado 

influyo en un 31% al proceso de los contratos directos durante el estado de 

emergencia en el GORESAM, 2020 (Ver tabla 8 y 9). En general, con los éxitos 

alcanzados en el actual estudios podemos entender, que los contratos directos 

en los organismo del gobierno tienen una gran posibilidad de orientar los método 

de contrato, no habiendo el deber de ejecutar una convocatoria que envuelva de 

carácter público, situación que ciertos casos es perjudicial para los intereses 

institucionales y nacionales, así como no hay varias posibilidades sobre mayores 
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propuesta del capital que se desea contratar; sin embargo, las contrataciones 

del Estado se deben concretarse de forma transparente, imparcial e 

independiente a resultados de que los contratos sean objetivas, así como los 

expertos representantes de la evaluación y contratos puedan realizar de manera 

competente las obligación de los organismos, no cayendo en irregularidades que 

den lugar al favorecimiento de intereses característicos, que perjudican los 

reglamentos fundamentales del contrato público. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 

6.1. Existe una relación significativa entre las contrataciones del Estado y el 

proceso de contratación directa del Gobierno Regional San Martín, 2020; 

dado que se obtuvo una sig. (0,000<0,05) y una relación que implica una 

correlación positiva moderada (r=0,557). El coeficiente de determinación 

nos indicó que la aplicación de las contrataciones del Estado influyo en un 

31% al proceso de los contratos directos durante el estado de excepción 

en el Gobierno Regional de San Martín. 

 
6.2. El nivel de aplicación de las contrataciones del Estado en el Gobierno 

Regional de San Martín, 2020 obtuvo una calificación que se ubicó en el 

nivel medio (48%), seguido de un 32% bajo y 20% alto; donde también se 

constató que la dimensión “Fiscalización” de la variable estudiada 

presento una valoración de mayor índice en el nivel alto (46%), a 

diferencia de las dimensiones de Transparencia (40%) y Selección (42%) 

que presentaron un nivel bajo. 

 
6.3. El proceso de las contrataciones directas durante el estado de emergencia 

en el Gobierno Regional de San Martín, 2020 obtuvo una calificación que se 

ubicó en el nivel regular (86%), seguido de un 10% eficiente y 4% 

ineficiente; donde también se constató que la dimensión “Evaluación” de la 

variable estudiada presento una valoración de mayor índice en el nivel 

regular (78%), seguido de las dimensiones de Ejecución (74%) y 

Planificación (70%). 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
7.1. A los responsables del Gobierno Regional de San Martin, se recomienda 

proyectar un plan de capacitación a los colaboradores cuyo trabajo está 

vinculado con los incrementos de los contratos del gobierno y así 

conseguir un grado apropiado de conocimiento de la Ley de 

Contrataciones. 

 
7.2. A los responsables de La Contraloría General del Estado, se recomienda 

crear una unidad especial que se dedique al seguimiento e investigación 

continua de los procesos de contratación directos financiados por los 

gobiernos regionales o instituciones públicas. 

 
7.3. A los responsables del proceso de selección de Bienes y Servicios en el 

Gobierno Regional de San Martin, se aconseja ofrecer capacitación en 

el proceso de realización, aprobación y regularización de contratos 

directos, a los empleados que participen en el curso de contratos 

directos, situando aquellos que son expertos en la disciplina y soliciten 

de mayor orientación. 
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ANEXOS 

Matriz de operacionalización de variables 
 
 

 
Variables 

 
Definición conceptual 

 
Definición operacional 

 
Dimensiones 

 
Indicadores 

Escala 
de 

medición 

 
 
 
 
 
 
 

 
Contratación 
del estado. 

 
 

 
Proceso mediante el cual una 
entidad se abastece de 
bienes, servicios y obras de 
manera oportuna, en las 
condiciones aceptables de 
precio y calidad, para la 
satisfacción de una finalidad 
pública que busca mejorar las 
condiciones de vida de los 
gobernados (Organismo 
Supervisor de las 
Contrataciones del Estado, 
2019). 

 
 
 
 
 

Esta variable se medirá en 
base a una Ficha de 
observación de datos, en la 
que se considerará la 
fiscalización, transparencia 
y selección de las 
contrataciones del 
Gobierno Regional de San 
Martín. 

 
 
 

Fiscalización 

-Plazo de 
cumplimiento. 

-Administración de 
los recursos 
financieros. 
-Veracidad de 
documentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal 

 

 
Transparencia 

-Calidad de 
información. 

-Igualdad de 
oportunidades. 
-Difusión de 
información. 

 

 
Selección 

-Registro de 
proveedores. 

-Integración de 
bases. 
-Evaluación de 
propuestas. 

 
Contratación 
directa 

Es un procedimiento de 
selección que son realizadas 
de forma excepcional, 
facultando a las Entidades a 
contratar directamente con un 

Esta variable se medirá en 
base a una Ficha de 
observación de datos, en la 
que se considerará la 
planificación, ejecución y 

 
Planificación 

-Gestión de 
información. 
-Contenido de 
interés público. 

 

 
Ordinal 

Ejecución -Aplicación 



 

 
 determinado proveedor 

(Gobierno del Perú, 2022) 
evaluación de las 
contrataciones directas del 
Gobierno Regional de San 
Martín. 

 -Administración 
efectiva. 

 

Evaluación 
-Calidad del proceso 
-Evaluación 



 

 

Matriz de consistencia 
 

TÍTULO: Contrataciones del Estado y proceso de contratación directa del Gobierno Regional San Martín, 2020. 

Problema general: 
 

¿De qué manera se 
relaciona   las 
contrataciones del 
Estado con el 
proceso    de 
contratación directa 
del Gobierno 
Regional  San 
Martín, 2020? 

 
Problemas 
específicos: 

 
¿Cuál es el nivel de 
aplicación de las 
contrataciones del 
Estado en el 
Gobierno Regional 
de San Martín, 
2020? 

 

¿Cómo es   el 
proceso de las 
contrataciones 
directas durante el 
estado   de 
emergencia en el 
Gobierno Regional 
de San Martín, 
2020? 

Objetivo general: 
 

Establecer    la 
relación de las 
contrataciones del 
Estado con el 
proceso   de 
contratación directa 
del Gobierno 
Regional  San 
Martín, 2020. 

 
Objetivos 
específicos: 

 
Evaluar el nivel de 
aplicación de las 
contrataciones del 
Estado en el 
Gobierno Regional 
de San Martín, 
2020. 

 

Evaluar el proceso 
de las 
contrataciones 
directas durante el 
estado de 
emergencia en el 
Gobierno Regional 
de San Martín, 
2020. 

 
 
 
 

Hipótesis general: 
 

HG: Existe una relación 
significativa entre las 
contrataciones del Estado y 
el proceso de contratación 
directa del Gobierno 
Regional San Martín, 2020. 

 
Hipótesis específicas: 

 
H1: El nivel de aplicación de 
las contrataciones del 
Estado en el Gobierno 
Regional de San Martín, 
2020 es alto. 

 
H2: El proceso de las 
contrataciones directas 
durante el estado de 
emergencia en el Gobierno 
Regional de San Martín, 
2020 es eficiente. 

Variable 1: Contrataciones del Estado 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala y 
valores 

Niveles 

o rangos 

 
 
 

Fiscalización 

Plazo de 
cumplimiento 

1 - 2 
 
 
 
 
 
 

Nunca = 1 
Casi nunca = 2 

A veces = 3 
Casi siempre = 4 

Siempre = 5 

 
 
 
 
 

 
Bajo 

19 a 44 
Medio 

45 a 70 
Alto 

71 a 95 

Administración de 
los recursos 
financieros 

 

3 - 4 

Veracidad de los 
documentos 

5 - 6, 

 

 
Transparencia 

Calidad de la 
información 

7 

Igualdad de 
oportunidades 

8 - 9 

Difusión de la 
información 

10-11 

 

 
Selección 

Registro de 
proveedores 

12-14 

Integración de 
bases 

15-17 

Evaluación de 
propuestas 

18-19 

Variable 2: Contrataciones directas 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala y 
valores 

Niveles o 
rangos 

 
Planificación 

Gestión de la 
información 

1-3 
 
Nunca = 1 
Casi nunca = 2 
A veces = 3 
Casi siempre = 4 
Siempre = 5 

Ineficiente 
17 a 39 
Regular 
40 a 62 
Eficiente 
63 a 85 

Contenido de 
interés público 

4-5 

 
Ejecución 

Aplicación 6-8 

Administración 
efectiva 

9-10 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 



 

 
    

Evaluación 
Calidad de 
proceso 

11-14 
  

Evaluación 15-17 

METODO Y 
DISEÑO 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

ESTADÍSTICA TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

TIPO: 
Investigación 
básica 
NIVEL: 
Descriptivo- 
Correlacional 
DISEÑO: 
No experimental: 
Transversal. 
ENFOQUE: 
Cuantitativo 
El diseño planteado 
es esquematizado 
como sigue: 

 
 
Dónde: 
M: Muestra en la 
que se realiza el 
estudio 
Ox: Contrataciones 
del Estado 
Oy: Contratación 
directa 
r: Relación entre Ox 
y Oy. 

 
 
 
 
 

 
Población: 
Estuvo conformada 
por 80 trabajadores 
administrativos del 
Gobierno Regional 
de San Martín 
2020. 

 
Muestra: 
50 trabajadores 
administrativos del 
Gobierno Regional 
de San Martín, 
2020. 

 
 
 
 
Para el análisis de datos se 
empleó la estadística 
descriptiva e inferencial. 

 
Análisis descriptivo: Se 
elaboraron tablas de 
frecuencia, el análisis 
porcentual de cada una de 
las variables y sus 
dimensiones, 
describiéndolas 
cuantitativamente y 
expresándolas en forma 
porcentual. 
Análisis inferencial: 
Según prueba de 
normalidad, correspondió a 
la aplicación de la prueba 
correlacional. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Variable 1 y 2: 
Técnica: La encuesta 
Instrumento: Cuestionario 
Nombre 1: Cuestionario “Contratación del Estado” 
Nombre 2: Cuestionario “Contratación directa” 
Autora: Susan Mabel 
Año: 2021 
Extensión de cuestionario 1: 19 ítems 
Extensión de cuestionario 2: 17 ítems 



Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario para medir la variable Contrataciones del Estado 

El presente cuestionario es un instrumento de investigación que se viene 

desarrollando; por lo que se le solicita a Ud. su colaboración, respondiendo cada 

una de las preguntas y marcando con un aspa (X) una sola alternativa de acuerdo 

usted cree con sinceridad. Las respuestas son anónimas. Sus respuestas tienen la 

siguiente escala de valoración. 

(1) Nunca, (2) Casi nunca, (3) A veces, (4) Casi siempre, (5) Siempre. 

 
Nº Contrataciones del Estado Escala 

D1 Fiscalización 1 2 3 4 5 

1 
Se examina la valoración del plazo de cumplimiento de las 

prestaciones. 

     

2 Se valora la idoneidad de las prestaciones recibidas.      

3 La institución valora la revisión de precios.      

4 
Los informes de fiscalización mejoran la administración de 

los recursos financieros de la institución. 

     

5 
Se verifica la veracidad de los documentos e información 

proporcionada por el postor ganador. 

     

 
6 

Se evalúa los actos y resultados ejecutados por las 

entidades en la gestión de los bienes, recursos y 

operaciones institucionales. 

     

D2 Transparencia 1 2 3 4 5 

7 
Existe información clara y coherente del proceso de 

contratación. 

     

8 
Hay garantía de igualdad de oportunidades y la selección 

objetiva. 

     

9 
Las contrataciones son supervisadas y controladas de 

manera adecuada. 

     

10 
En el proceso de contratación existe competencia sana en 

todo momento. 

     

11 
Existe difusión oportuna del proceso de contratación con la 

finalidad de promover la libre concurrencia. 

     

D3 Selección 1 2 3 4 5 

12 
Se realiza la convocatoria al proceso de contratación en 

forma oportuna. 

     

13 
Se registra a los proveedores participantes del proceso de 

contratación. 

     



14 
Existe respuesta a la formulación de preguntas de los 

participantes del proceso de contratación. 

     

 
15 

La institución absuelve las observaciones presentadas en 

los registros de los participantes del proceso de 

contratación. 

     

16 
Se realiza la integración de bases del proceso de 

contratación. 

     

17 
Se hace pública la presentación del listado de propuestas 

del proceso de contratación. 

     

18 
Las propuestas presentadas para el proceso de 

contratación son evaluadas. 

     

19 
La buena pro corresponde a la propuesta que tuvo mayor 

valor en la evaluación. 

     

 
 

ANTES DE ENTREGAR EL CUESTIONARIO, REVISA QUE TODOS LAS PREGUNTAS 

HAYAN SIDO CONTESTADOS 

¡Muchas gracias! 



Análisis de confiabilidad de la variable: Contrataciones del Estado 

 
 

Resumen de procesamiento de casos 

N % 

 
Casos 

Válido 25 100.0 

Excluido 0 0.0 

Total 25 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables 
del procedimiento. 

Fuente: SPSS ver 27. 

 

 
Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala si 
el elemento se ha 

suprimido 

Varianza de escala si 
el elemento se ha 

suprimido 

Correlación total de 
elementos 
corregida 

Alfa de Cronbach si 
el elemento se ha 

suprimido 

Fuente: SPSS ver 27. 

 

 
Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.957 19 

Fuente: SPSS ver 27. 

 
 

Nota: El instrumento muestra un alto nivel de confiablidad, debido que son mayores a 0.7. 

ÍTEM1 32.52 137.260 0.707 0.956 

ÍTEM2 32.76 138.773 0.705 0.956 

ÍTEM3 33.12 138.443 0.810 0.954 

íTEM4 33.04 137.290 0.813 0.954 

íTEM5 33.16 144.307 0.681 0.956 

íTEM6 32.64 137.823 0.619 0.958 

íTEM7 33.08 142.743 0.650 0.956 

íTEM8 33.24 143.857 0.741 0.955 

íTEM9 33.32 142.143 0.823 0.954 

ÍTEM10 33.24 141.607 0.701 0.955 

ÍTEM11 33.04 141.790 0.602 0.957 

ÍTEM12 33.24 142.273 0.666 0.956 

ÍTEM13 33.20 139.000 0.852 0.953 

ÍTEM14 33.32 142.810 0.781 0.955 

ÍTEM15 33.24 137.773 0.852 0.953 

ÍTEM16 33.32 146.810 0.671 0.956 

ÍTEM17 33.16 140.390 0.700 0.956 

ÍTEM18 33.36 137.073 0.820 0.954 

ÍTEM19 33.28 140.710 0.739 0.955 



Cuestionario para medir la variable Contrataciones Directas 

 
El presente cuestionario es un instrumento de investigación que se viene 

desarrollando; por lo que se le solicita a Ud. su colaboración, respondiendo cada 

una de las preguntas y marcando con un aspa (X) una sola alternativa de acuerdo 

usted cree con sinceridad. Las respuestas son anónimas. Sus respuestas tienen la 

siguiente escala de valoración. 

(1) Nunca, (2) Casi nunca, (3) A veces, (4) Casi siempre, (5) Siempre. 
 

Nº Contratación Directa Escala 

D1 Planificación 1 2 3 4 5 

 
1 

La contratación directa en la práctica contractual, refleja su 

carácter excepcional tal cual se encuentra señalado en la 

ley de contrataciones vigente y su reglamento. 

     

 
2 

Los instrumentos de gestión e información son eficientes y 

suficientes para justificar la utilización de la contratación 

directa. 

     

 
3 

La contratación directa es sustentada bajo los 

presupuestos que impone la nueva ley de contrataciones 

del estado y su reglamento. 

     

 

4 

En la estructura de la nueva ley sobre contrataciones del 

estado, se tiene en consideración una correcta concepción 

sistemática sobre el contenido y alcances del interés 

público. 

     

 
5 

En los mecanismos como la contratación directa, a través 

de su formulación y práctica, se tiene como norte o principio 

el respecto y cautela por el interés público. 

     

D2 Ejecución 1 2 3 4 5 

 
6 

Son idóneos y suficientes los presupuestos de aplicación 

de la contratación directa establecidos en la normativa de 

la materia. 

     

7 
La contratación directa permite optimizar recursos tanto en 

el proceso como en la ejecución contractual para el estado. 

     

8 
La contratación  directa se define como un mecanismo 

eficiente en la adquisición de bienes para el estado. 

     

 

9 

En la institución, se observa un manejo transparente de la 

información de los procesos de contratación directa, lo que 

encuentra una vinculación directa con la tutela del interés 

público. 

     

10 
En los procesos de adquisición de bienes estatales se tiene 

una correcta, eficiente y transparente administración de la 

     



 información, tanto para las partes del proceso, como para 

la población en general 

     

D3 Evaluación 1 2 3 4 5 

11 
La calidad de proceso de contratación del Estado es el 

adecuado. 

     

12 
El perfil de proveedor es imprescindible para un proceso de 

contratación directa. 

     

13 
Las áreas usuarias consignan la calidad de información por 

para un proceso de contratación directa. 

     

14 
El Nivel de capacidad de un proveedor para la contratación 

directa es el adecuado. 

     

15 
La Ejecución presupuestal en el gobierno regional de San 

Martín es adecuado. 

     

 
16 

Los requisitos estipulados son considerados para la 

elaboración de Requerimiento en el proceso de 

contratación. 

     

17 
El nivel de Transparencia en operaciones de 

contrataciones directas es el adecuado. 

     

 
 

ANTES DE ENTREGAR EL CUESTIONARIO, REVISA QUE TODOS LAS PREGUNTAS 

HAYAN SIDO CONTESTADOS 

¡Muchas gracias! 



Análisis de confiabilidad de la variable: Contrataciones directas 

 
 

Resumen de procesamiento de casos 

N % 

 
Casos 

Válido 25 100.0 

Excluido 0 0.0 

Total 25 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables 
del procedimiento. 

Fuente: SPSS ver 27. 

 

 
Estadísticas de total de elemento 

 
Media de escala 
si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 
escala si el 

elemento se ha 
suprimido 

 
Correlación total 

de elementos 
corregida 

 
Alfa de Cronbach 
si el elemento se 

ha suprimido 

Fuente: SPSS ver 27. 

 

 
Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.812 17 

Fuente: SPSS ver 27. 

 
 

Nota: El instrumento muestra un alto nivel de confiablidad, debido que son mayores a 0.7. 

ÍTEM1 41.84 53.057 0.448 0.801 

ÍTEM2 41.88 51.110 0.597 0.792 

ÍTEM3 41.84 50.973 0.560 0.793 

ÍTEM4 41.92 53.910 0.371 0.804 

ÍTEM5 42.24 56.857 0.167 0.813 

ÍTEM6 42.04 56.290 0.149 0.815 

ÍTEM7 42.36 56.907 0.113 0.815 

ÍTEM8 42.44 56.507 0.119 0.816 

ÍTEM9 41.96 52.707 0.359 0.805 

ÍTEM10 41.88 48.693 0.581 0.789 

ÍTEM11 41.80 48.833 0.596 0.789 

ÍTEM12 41.68 51.893 0.480 0.798 

ÍTEM13 41.08 50.410 0.479 0.797 

ÍTEM14 40.92 48.743 0.451 0.800 

ÍTEM15 40.68 50.893 0.333 0.810 

ÍTEM16 40.80 51.333 0.349 0.807 

ÍTEM17 41.12 47.777 0.630 0.785 



 

 

 

Validación de los instrumentos de investigación 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

Nº 
DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 

Sugerencias 
DIMENSIÓN: FISCALIZACIÓN SI NO SI NO SI NO 

1 Se examina la valoración del plazo de cumplimiento de las prestaciones. X  x  X   

2 Se valora la idoneidad de las prestaciones recibidas. X  X  X   

3 La institución valora la revisión de precios. X  X  X   

4 
Los informes de fiscalización mejoran la administración de los recursos 
financieros de la institución. 

X 
 

X 
 

X 
  

5 
Se verifica la veracidad de los documentos e información proporcionada por el 
postor ganador. 

X 
 

X 
 

X 
  

6 
Se evalúa los actos y resultados ejecutados por las entidades en la gestión de 
los bienes, recursos y operaciones institucionales. 

x 
 

x 
 

X 
  

 DIMENSIÓN: TRANSPARENCIA  

7 Existe información clara y coherente del proceso de contratación. x  x  X   

8 Hay garantía de igualdad de oportunidades y la selección objetiva. X  X  X   

9 Las contrataciones son supervisadas y controladas de manera adecuada. X  X  X   

10 En el proceso de contratación existe competencia sana en todo momento. X  X  X   

11 
Existe difusión oportuna del proceso de contratación con la finalidad de 
promover la libre concurrencia. 

x 
 

x 
 

X 
  

 DIMENSIÓN: SELECCIÓN  

12 Se realiza la convocatoria al proceso de contratación en forma oportuna. X  x  x   

13 Se registra a los proveedores participantes del proceso de contratación. X  X  X   

14 
Existe respuesta a la formulación de preguntas de los participantes del proceso 
de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

15 
La institución absuelve las observaciones presentadas en los registros de los 
participantes del proceso de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

16 Se realiza la integración de bases del proceso de contratación. X  X  X   



 

 
 
 

17 
Se hace pública la presentación del listado de propuestas del proceso de 
contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

18 Las propuestas presentadas para el proceso de contratación son evaluadas. X  X  X   

19 La buena pro corresponde a la propuesta que tuvo mayor valor en la evaluación. x  x  x   

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): _   

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador: Dr. Paul Gregorio Paucar Llanos DNI: 25691179 

Especialidad del validador: Dr. Economista 
 
 
 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son 
suficientes para medir la dimensión 

 

08 de julio del 2022 
 
 
 

 

Dr: Paul Gregorio Paucar Llanos 



 

 
 
 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONTRATACIONES DIRECTAS 

Nº 
DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 

 
1 

La contratación directa en la práctica contractual, refleja su carácter excepcional 
tal cual se encuentra señalado en la ley de contrataciones vigente y su 
reglamento. 

 
X 

  
x 

  
x 

  

2 
Los instrumentos de gestión e información son eficientes y suficientes para 
justificar la utilización de la contratación directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

3 
La contratación directa es sustentada bajo los presupuestos que impone la 
nueva ley de contrataciones del estado y su reglamento. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

4 
En la estructura de la nueva ley sobre contrataciones del estado, se tiene en 
consideración una correcta concepción sistemática sobre el contenido y 
alcances del interés público. 

 

X 
  

X 
  

X 
  

 

5 
En los mecanismos como la contratación directa, a través de su formulación y 
práctica, se tiene como norte o principio el respecto y cautela por el interés 
público. 

 

x 

  

x 

  

X 

  

  

6 
Son idóneos y suficientes los presupuestos de aplicación de la contratación 
directa establecidos en la normativa de la materia. 

X 
 

x 
 

X 
  

7 
La contratación directa permite optimizar recursos tanto en el proceso como en 
la ejecución contractual para el estado. 

X 
 

X 
 

X 
  

8 
La contratación directa se define como un mecanismo eficiente en la adquisición 
de bienes para el estado. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

9 
En la institución, se observa un manejo transparente de la información de los 
procesos de contratación directa, lo que encuentra una vinculación directa con 
la tutela del interés público. 

 

X 

  

X 

  

X 

  

 

10 
En los procesos de adquisición de bienes estatales se tiene una correcta, 
eficiente y transparente administración de la información, tanto para las partes 
del proceso, como para la población en general 

 

X 

  

X 

  

X 

  

 DIMENSIÓN: EVALUACIÓN  

Sugerencias 
DIMENSIÓN: PLANIFICACIÓN SI NO SI NO SI NO 

DIMENSIÓN: EJECUCIÓN 



 

 
 
 

11 La calidad de proceso de contratación del Estado es el adecuado. X  X  x   

12 El perfil de proveedor es imprescindible para un proceso de contratación directa. X  X  X   

13 
Las áreas usuarias consignan la calidad de información por para un proceso de 
contratación directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

14 
El Nivel de capacidad de un proveedor para la contratación directa es el 
adecuado. 

X 
 

X 
 

X 
  

15 La Ejecución presupuestal en el gobierno regional de San Martín es adecuado. X  X  X   

16 
Los requisitos estipulados son considerados para la elaboración de 
Requerimiento en el proceso de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

17 
El nivel de Transparencia en operaciones de contrataciones directas es el 
adecuado. 

X 
 

x 
 

x 
  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): _   

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador: Dr. Paul Gregorio Paucar Llanos DNI: 25691179 

Especialidad del validador: Dr. Economista 
 
 
 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son 
suficientes para medir la dimensión 

 
08 de julio del 2022 

 

 

 

Dr: Paul Gregorio Paucar Llanos 
 
 

 



 

 
 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

N.º 
DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 

Sugerencias 
DIMENSIÓN: FISCALIZACIÓN SI NO SI NO SI NO 

1 Se examina la valoración del plazo de cumplimiento de las prestaciones. X  X  X   

2 Se valora la idoneidad de las prestaciones recibidas. X  X  X   

3 La institución valora la revisión de precios. X  X  X   

4 
Los informes de fiscalización mejoran la administración de los recursos 
financieros de la institución. 

X 
 

X 
 

X 
  

5 
Se verifica la veracidad de los documentos e información proporcionada 
por el postor ganador. 

X 
 

X 
 

X 
  

6 
Se evalúa los actos y resultados ejecutados por las entidades en la gestión 
de los bienes, recursos y operaciones institucionales. 

X 
 

X 
 

X 
  

 DIMENSIÓN: TRANSPARENCIA  

7 Existe información clara y coherente del proceso de contratación. X  X  X   

8 Hay garantía de igualdad de oportunidades y la selección objetiva. X  X  X   

9 Las contrataciones son supervisadas y controladas de manera adecuada. X  X  X   

10 En el proceso de contratación existe competencia sana en todo momento. X  X  X   

11 
Existe difusión oportuna del proceso de contratación con la finalidad de 
promover la libre concurrencia. 

X 
 

X 
 

X 
  

 DIMENSIÓN: SELECCIÓN  

12 Se realiza la convocatoria al proceso de contratación en forma oportuna. X  X  X   

13 Se registra a los proveedores participantes del proceso de contratación. X  X  X   

14 
Existe respuesta a la formulación de preguntas de los participantes del 
proceso de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

15 
La institución absuelve las observaciones presentadas en los registros de 
los participantes del proceso de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

16 Se realiza la integración de bases del proceso de contratación. X  X  X   

17 
Se hace pública la presentación del listado de propuestas del proceso de 
contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

18 
Las propuestas presentadas para el proceso de contratación son 
evaluadas. 

X 
 

X 
 

X 
  



 

 
 
 

19 
La buena pro corresponde a la propuesta que tuvo mayor valor en la 
evaluación. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_   

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ ] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador: Dra. Beatriz Panche Rodríguez DNI: 09586832 

Especialidad del validador: Dra. Gestión Pública y Gobernabilidad 
 

11 de julio del 2022 

 
1Pertinencia:El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 

dimensión específica del constructo 

 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 

 
 
 
 
 

Dra. Beatriz Panche Rodríguez 



 

 
 
 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONTRATACIONES DIRECTAS 

N.º 
DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 

Sugerencias 
DIMENSIÓN: PLANIFICACIÓN SI NO SI NO SI NO 

 

1 
La contratación directa en la práctica contractual, refleja su carácter 
excepcional tal cual se encuentra señalado en la ley de contrataciones 
vigente y su reglamento. 

 

X 

  

X 

  

X 

  

2 
Los instrumentos de gestión e información son eficientes y suficientes para 
justificar la utilización de la contratación directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

3 
La contratación directa es sustentada bajo los presupuestos que impone la 
nueva ley de contrataciones del estado y su reglamento. 

X 
 

X 
 

X 
  

 
4 

En la estructura de la nueva ley sobre contrataciones del estado, se tiene en 
consideración una correcta concepción sistemática sobre el contenido y 
alcances del interés público. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 

5 
En los mecanismos como la contratación directa, a través de su formulación 
y práctica, se tiene como norte o principio el respecto y cautela por el interés 
público. 

 

X 
  

X 
  

X 
  

 DIMENSIÓN: EJECUCIÓN  

6 
Son idóneos y suficientes los presupuestos de aplicación de la contratación 
directa establecidos en la normativa de la materia. 

X 
 

X 
 

X 
  

7 
La contratación directa permite optimizar recursos tanto en el proceso como 
en la ejecución contractual para el estado. 

X 
 

X 
 

X 
  

8 
La contratación directa se define como un mecanismo eficiente en la 
adquisición de bienes para el estado. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

9 
En la institución, se observa un manejo transparente de la información de los 
procesos de contratación directa, lo que encuentra una vinculación directa 
con la tutela del interés público. 

 

X 

  

X 

  

X 

  

 
10 

En los procesos de adquisición de bienes estatales se tiene una correcta, 
eficiente y transparente administración de la información, tanto para las 
partes del proceso, como para la población en general 

 
X 

  
X 

  
X 

  



 

 
 
 

 DIMENSIÓN: EVALUACIÓN  

11 La calidad de proceso de contratación del Estado es el adecuado. X  X  X   

12 
El perfil de proveedor es imprescindible para un proceso de contratación 
directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

13 
Las áreas usuarias consignan la calidad de información por para un proceso 
de contratación directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

14 
El Nivel de capacidad de un proveedor para la contratación directa es el 
adecuado. 

X 
 

X 
 

X 
  

15 
La Ejecución presupuestal en el gobierno regional de San Martín es 
adecuado. 

X 
 

X 
 

X 
  

16 
Los requisitos estipulados son considerados para la elaboración de 
Requerimiento en el proceso de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

17 
El nivel de Transparencia en operaciones de contrataciones directas es el 
adecuado. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_   

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ ] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador: Dra. Beatriz Panche Rodríguez DNI: 09586832 

Especialidad del validador: Dra. Gestión Pública y Gobernabilidad 

 
 

 
1Pertinencia:El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 

dimensión específica del constructo 

 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 

 

Dra. Beatriz Panche Rodríguez 

 

11 de julio del 2022 



 

 
 
 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

N.º 
DIMENSIONES / ítems Pertinencia1

 Relevancia2
 Claridad3

 
Sugerencias 

DIMENSIÓN: FISCALIZACIÓN SI NO SI NO SI NO 

1 
Se examina la valoración del plazo de cumplimiento de las 
prestaciones. 

X 
 

x 
 

x 
  

2 Se valora la idoneidad de las prestaciones recibidas. X  X  X   

3 La institución valora la revisión de precios. X  X  X   

4 
Los informes de fiscalización mejoran la administración de los 
recursos financieros de la institución. 

X 
 

X 
 

X 
  

5 
Se verifica la veracidad de los documentos e información 
proporcionada por el postor ganador. 

X 
 

X 
 

X 
  

6 
Se evalúa los actos y resultados ejecutados por las entidades en la 
gestión de los bienes, recursos y operaciones institucionales. 

X 
 

X 
 

X 
  

 DIMENSIÓN: TRANSPARENCIA  

7 Existe información clara y coherente del proceso de contratación. X  X  X   

8 Hay garantía de igualdad de oportunidades y la selección objetiva. X  X  X   

9 
Las contrataciones son supervisadas y controladas de manera 
adecuada. 

X 
 

X 
 

X 
  

10 
En el proceso de contratación existe competencia sana en todo 
momento. 

X 
 

X 
 

X 
  

11 
Existe difusión oportuna del proceso de contratación con la finalidad 
de promover la libre concurrencia. 

X 
 

X 
 

X 
  

 DIMENSIÓN: SELECCIÓN  

12 
Se realiza la convocatoria al proceso de contratación  en forma 
oportuna. 

X 
 

X 
 

X 
  

13 
Se registra a los proveedores participantes del proceso de 
contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  



 

 
 
 

14 
Existe respuesta a la formulación de preguntas de los participantes 
del proceso de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

15 
La institución absuelve las observaciones presentadas en los 
registros de los participantes del proceso de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

16 Se realiza la integración de bases del proceso de contratación. X  X  X   

17 
Se hace pública la presentación del listado de propuestas del 
proceso de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

18 
Las propuestas presentadas para el proceso de contratación son 
evaluadas. 

X 
 

X 
 

X 
  

19 
La buena pro corresponde a la propuesta que tuvo mayor valor en la 
evaluación. 

x 
 

x 
 

x 
  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): sí hay suficiencia 

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador. Dr. Gonzalo Ricardo Alegría Varona DNI: 06513752 

Especialidad del validador: Dr. Economista | Gestión Publica 
 
 
 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son 
suficientes para medir la dimensión 

 

Lima 26 de junio del 2022 

 

 

Firma del Experto Informante 



 

 
 
 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONTRATACIONES DIRECTAS 

Nº 
DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 

Sugerencias 
DIMENSIÓN: PLANIFICACIÓN SI NO SI NO SI NO 

1 
La contratación directa en la práctica contractual, refleja su carácter excepcional tal 
cual se encuentra señalado en la ley de contrataciones vigente y su reglamento. 

X 
 

X 
 

X 
  

2 
Los instrumentos de gestión e información son eficientes y suficientes para justificar 
la utilización de la contratación directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

3 
La contratación directa es sustentada bajo los presupuestos que impone la nueva 
ley de contrataciones del estado y su reglamento. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

4 
En la estructura de la nueva ley sobre contrataciones del estado, se tiene en 
consideración una correcta concepción sistemática sobre el contenido y alcances 
del interés público. 

 

X 

  

X 

  

X 

  

5 
En los mecanismos como la contratación directa, a través de su formulación y 
práctica, se tiene como norte o principio el respecto y cautela por el interés público. 

X 
 

X 
 

X 
  

 DIMENSIÓN: EJECUCIÓN  

6 
Son idóneos y suficientes los presupuestos de aplicación de la contratación directa 
establecidos en la normativa de la materia. 

X 
 

X 
 

X 
  

7 
La contratación directa permite optimizar recursos tanto en el proceso como en la 
ejecución contractual para el estado. 

X 
 

X 
 

X 
  

8 
La contratación directa se define como un mecanismo eficiente en la adquisición de 
bienes para el estado. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

9 
En la institución, se observa un manejo transparente de la información de los 
procesos de contratación directa, lo que encuentra una vinculación directa con la 
tutela del interés público. 

 

X 
  

X 
  

X 
  

 
10 

En los procesos de adquisición de bienes estatales se tiene una correcta, eficiente 
y transparente administración de la información, tanto para las partes del proceso, 
como para la población en general 

 
X 

  
x 

  
X 

  

 DIMENSIÓN: EVALUACIÓN  

11 La calidad de proceso de contratación del Estado es el adecuado. X  X  X   

12 El perfil de proveedor es imprescindible para un proceso de contratación directa. X  X  x   



 

 
 
 

13 
Las áreas usuarias consignan la calidad de información por para un proceso de 
contratación directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

14 El Nivel de capacidad de un proveedor para la contratación directa es el adecuado. X  X  X   

15 La Ejecución presupuestal en el gobierno regional de San Martín es adecuado. X  X  X   

16 
Los requisitos estipulados son considerados para la elaboración de Requerimiento 
en el proceso de contratación. 

X 
 

X 
 

X 
  

17 
El nivel de Transparencia en operaciones de contrataciones directas es el 
adecuado. 

x 
 

x 
 

x 
  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): sí hay suficiencia 

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador. Dr. Gonzalo Ricardo Alegría Varona DNI: 06513752 

Especialidad del validador: Dr. Economista | Gestión Publica 
 
 
 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son 
suficientes para medir la dimensión 

 
Lima 26 de junio del 2022 

 
 

 

 
 

Firma del Experto Informante 



 



 

 

 

Base de datos estadísticos 

 

Variable 1: Contratación del Estado 
 

N° 
D1: Fiscalización D2: Transparencia D3: Selección Contrataciones 

del Estado 
Nivel 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 

1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 21 Bajo 

2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 21 Bajo 

3 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 21 Bajo 

4 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 21 Bajo 

5 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 1 25 Bajo 

6 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 23 Bajo 

7 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 23 Bajo 

8 3 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 25 Bajo 

9 2 2 2 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 25 Bajo 

10 2 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 1 2 1 1 1 2 1 1 27 Bajo 

11 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 2 1 2 1 2 2 2 2 32 Bajo 

12 2 2 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 2 1 2 1 2 31 Bajo 

13 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 1 2 1 2 1 1 1 31 Bajo 

14 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 39 Bajo 

15 3 1 1 2 2 4 2 2 1 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 31 Bajo 

16 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 1 1 35 Bajo 

17 2 3 2 2 1 2 3 3 1 2 3 4 2 2 3 2 4 2 2 45 Medio 

18 2 4 4 2 2 2 2 2 3 2 3 3 3 2 3 3 4 3 3 52 Medio 

19 5 2 2 2 2 4 3 2 2 3 2 4 3 3 3 2 3 3 3 53 Medio 

20 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 5 3 3 2 3 2 3 2 3 54 Medio 

21 3 2 3 3 2 5 4 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 4 3 46 Medio 



 

 
 
 

22 4 4 3 3 3 3 2 3 2 4 1 1 2 2 2 2 2 2 2 47 Medio 

23 4 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 2 4 5 4 63 Medio 

24 4 4 3 3 3 4 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 2 1 46 Medio 

25 4 4 2 4 3 4 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 48 Medio 

26 4 4 3 3 3 4 2 2 2 3 2 3 3 3 3 2 2 2 2 52 Medio 

27 4 4 2 4 4 4 2 4 2 5 3 3 3 3 3 2 2 2 2 58 Medio 

28 4 4 3 4 5 3 5 5 4 2 5 3 2 2 2 2 2 1 3 61 Medio 

29 4 3 4 4 5 3 5 2 4 5 3 4 3 5 4 3 3 3 3 70 Medio 

30 5 3 3 3 2 5 2 3 2 2 3 2 3 3 2 2 2 3 3 53 Medio 

31 5 4 4 4 3 4 5 3 3 3 3 2 2 2 2 4 3 3 3 62 Medio 

32 5 4 4 4 3 4 3 3 4 3 4 2 2 2 2 3 3 3 3 61 Medio 

33 5 5 4 3 2 4 3 4 4 5 4 4 4 4 4 3 3 3 3 71 Alto 

34 5 5 4 3 5 4 3 5 3 5 2 3 3 3 4 4 3 3 3 70 Medio 

35 4 5 4 4 5 4 4 4 4 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 85 Alto 

36 5 5 4 4 3 4 2 4 4 3 2 3 4 4 4 5 2 3 2 67 Medio 

37 4 5 4 5 3 4 4 4 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 3 68 Medio 

38 5 5 4 4 5 4 3 3 3 5 3 3 3 3 3 5 3 3 3 70 Medio 

39 5 5 4 4 4 4 5 3 4 5 5 3 5 5 4 5 3 5 5 83 Alto 

40 4 5 5 4 4 4 4 4 5 4 5 4 4 5 5 5 4 4 4 83 Alto 

41 5 5 4 4 5 4 4 5 5 5 4 4 4 5 4 5 5 4 5 86 Alto 

42 5 5 3 5 5 4 5 5 5 3 3 5 5 5 5 4 5 5 5 87 Alto 

43 4 5 5 4 5 4 5 4 4 4 5 5 5 4 5 5 4 5 5 87 Alto 

44 5 5 5 4 5 4 2 3 2 3 4 3 2 5 4 4 3 3 3 69 Medio 

45 5 5 4 5 5 4 3 3 3 5 2 2 2 5 3 3 3 3 4 69 Medio 

46 5 5 4 5 5 4 4 4 5 5 3 2 3 2 5 3 2 2 2 70 Medio 

47 5 4 5 5 4 4 4 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 5 4 83 Alto 

48 5 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 4 5 4 4 5 5 5 88 Alto 



 

 
 
 

49 4 5 5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 89 Alto 

50 5 5 5 5 4 4 2 3 3 2 3 4 3 2 4 3 4 3 3 67 Medio 

 

Variable 2: Contratación directa 
 

N° 
D1: Planificación D2: Ejecución D3: Evaluación 

Contratación directa Nivel 
P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 

1 2 2 2 3 2 2 3 2 2 2 2 2 4 4 3 2 2 41 Regular 

2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 Ineficiente 

3 2 2 3 4 3 3 3 2 3 2 2 4 5 3 4 3 4 52 Regular 

4 3 3 2 4 3 2 2 2 2 2 3 3 4 4 4 3 3 49 Regular 

5 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 38 Ineficiente 

6 3 3 3 5 2 2 3 3 4 2 2 2 4 3 3 2 2 48 Regular 

7 3 3 3 3 3 2 2 3 4 3 3 3 3 3 3 2 3 49 Regular 

8 3 3 4 3 3 2 2 3 4 3 2 2 3 4 4 2 2 49 Regular 

9 4 2 3 2 4 3 3 2 3 2 3 3 4 3 3 2 2 48 Regular 

10 3 4 3 5 4 2 2 2 4 4 2 3 3 3 3 3 4 54 Regular 

11 4 4 3 4 3 4 2 2 3 2 2 4 4 4 2 4 4 55 Regular 

12 4 4 3 4 4 2 2 2 2 3 4 3 2 2 2 4 3 50 Regular 

13 2 2 2 5 3 2 2 3 4 4 3 1 5 4 4 1 1 48 Regular 

14 2 3 2 4 2 3 2 3 5 3 2 2 3 5 3 2 2 48 Regular 

15 3 2 3 4 3 3 3 3 5 2 3 2 4 4 3 4 2 53 Regular 

16 3 3 3 4 3 3 2 3 5 3 4 3 5 4 3 3 2 56 Regular 

17 3 3 3 4 3 2 3 3 2 3 2 4 1 2 3 4 4 49 Regular 

18 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 4 3 3 2 2 48 Regular 

19 3 4 3 4 3 2 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 4 55 Regular 

20 4 2 4 4 4 3 3 3 4 2 3 3 4 4 4 3 3 57 Regular 



 

 
 
 

21 2 2 2 4 2 3 3 3 4 3 3 3 5 4 4 2 3 52 Regular 

22 2 2 2 4 2 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 4 5 54 Regular 

23 2 2 2 3 3 3 3 3 2 3 2 2 4 4 5 2 2 47 Regular 

24 2 2 3 4 3 3 4 3 3 2 3 3 3 5 3 3 2 51 Regular 

25 2 3 3 4 3 3 3 3 5 3 3 2 3 3 3 1 1 48 Regular 

26 3 3 3 4 2 2 3 3 5 4 3 3 5 4 4 4 4 59 Regular 

27 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 4 4 3 4 5 4 59 Regular 

28 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 2 3 3 4 4 3 3 53 Regular 

29 3 3 4 4 3 3 3 3 4 3 4 2 3 3 3 3 3 54 Regular 

30 4 4 5 4 4 3 3 3 5 3 3 3 5 3 3 3 3 61 Regular 

31 4 5 5 3 4 3 3 4 4 2 3 3 3 3 3 2 2 56 Regular 

32 2 2 2 3 2 4 4 3 3 2 3 3 4 3 3 3 3 49 Regular 

33 3 2 2 2 2 4 4 3 4 2 2 3 4 5 2 1 2 47 Regular 

34 4 3 3 4 3 4 3 3 5 3 2 2 3 3 3 2 2 52 Regular 

35 3 3 4 4 3 3 4 3 4 3 3 3 4 3 3 2 3 55 Regular 

36 4 5 4 3 4 4 4 3 5 2 5 4 3 3 4 5 4 66 Eficiente 

37 4 5 4 3 4 4 2 3 2 4 2 2 2 2 2 2 5 52 Regular 

38 4 5 4 3 4 3 3 3 2 4 3 4 2 2 2 3 3 54 Regular 

39 5 5 4 1 5 3 4 3 3 3 3 2 2 2 2 4 4 55 Regular 

40 4 2 3 4 2 4 4 2 2 4 5 5 2 2 3 4 4 56 Regular 

41 3 3 3 2 3 4 3 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 53 Regular 

42 4 3 4 4 4 3 3 4 3 4 4 4 4 4 3 4 4 63 Eficiente 

43 4 3 3 4 3 4 4 3 4 4 5 4 3 2 3 5 3 61 Regular 

44 4 4 4 4 3 3 4 4 5 4 4 3 4 3 3 3 3 62 Regular 

45 5 4 4 3 4 4 3 4 4 4 5 5 3 3 3 3 4 65 Eficiente 

46 2 2 2 5 2 4 4 4 4 4 2 3 4 3 3 2 3 53 Regular 

47 1 3 1 2 4 4 5 4 3 5 2 2 4 3 3 2 2 50 Regular 



 

 
 
 

48 3 2 4 3 4 5 4 5 2 5 2 2 2 3 2 2 2 52 Regular 

49 4 4 3 3 3 5 4 5 3 5 5 5 4 3 3 5 4 68 Eficiente 

50 3 4 4 3 4 4 5 5 4 5 4 5 3 3 3 5 4 68 Eficiente 
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